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Dirección General de Caminos 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte 

Teléfono (503) 2528 -3034; Conmutador PBX 2528-3000 
www.mop.gob.sv 

COPJA DE EXPEDJENTE COMPLETO REF. MOP-UCR-LEGAL-CEX-0727-2018 Y 

COPIA DE AUTORlZACION CONTRA TO O CONVENIO DEL MOP A FAVOR DE LA 

EMPRESA HTV S.A. DE C.V. (FAVOR VERÍTEMS COMPLETOS) 

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

SOLICITO ESPECIFJCAMENTE COPIA DEL EXPEDIENTE COMPLETO Y COPIA DE 

LA AUTORIZACION, CONTRATO O CONVENIO DEL MOP A FAVOR DE LA 

EMPRESA HTV S.A. DE C.V. DONDE LE AUTORIZA PARA COLOCAR 

ESTRUCTURAS PUBLICJTARJAS EN PASO A DESNIVEL CARRETERA 

PANAMERICANA Y BULEVAR SANTA ELENA, PASO A DESNIVEL ALAMEDA 

ROOSEVELT Y 49 AV SUR, PASO A DESfNIVEL ALAMEDA JUAN PABLO H Y 49 

AV SUR, PASO A DESNIVEL BULEVAR CONSTITUCION Y ALAMEDA JUAN 

PABLO 11, PASO A DESNIVEL FINAL 49 AV. SUR Y BULEVAR LOS PROCERES, 

PASO A DESNIVEL CARRETERA PANAMERICANA Y BLV MONSEÑOR ROMERO, 

PASO A DESNIVEL CARRETERA PANAMERJCANA Y AV. JERUSALEN, PASO A 

RESUMEN DE SOLlCJTUD 

En esta oportunidad, hago referencia a correo del cual el asunto indica Nueva solicitud No. 226-2019 

para la Dirección General de Caminos, 

1 1 de Septiembre de 2019 FECHA: 

Respuesta a correo de la solicitud No. 226 ASUNTO: 

Licda. Ana Olivia Artiga de Majano 
Directora General de Caminos Ad honorem M O PT 

DE: 

Licda. Liz Aguirre 
Oficial de Información y Respuesta Institucio al 
OTR 

PARA: 

REF.MOP-VMO -DGC-ENVI- O 199-2019. 

MEMORANDO 

CCllll füNO l)h 
El SAIVADOR 

. $. * . · .• 
* • • '* . . ... 

MINISTER.10 DE 
OBRAS PÚBLlCAS 
Y DETRANSPORTE 

... 



Dirección General de Caminos 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte 

Teléfono (503) 2528 -3034; Conmutador PBX 2528-3000 
www.mop.gob.sv 

Atentamente, 

9) REF. MOP-VMOP-DGC-0077-2019 

10) REF. MOP-VMOP-DGC-0078-2019 

11) REF. MOP-VMOP-DGC-0079-2019 

12) REF. MOP-VMOP-DGC-0080-2019 

13) REF. MOP-VMOP-DGC-0081-2019 

14) REF. MOP-VMOP-DGC-0082-2019 

15) REF. MOP-VMOP-DGC-0083-2019 

1) REF. MOP-VMOP-DGC-0068-2019 

2) REF. MOP-VMOP-DGC-0070-2019 

3) REF. MOP-VMOP-DGC-0071-2019 

4) REF. MOP-VMOP-DGC-0072-2019 

5) REF. MOP-VMOP-DGC-0073-2019 

6) REF. MOP-VMOP-DGC-0074-2019 

7) REF. MOP-VMOP-DGC-0075-2019 

8) REF. MOP-VMOP-DGC-0076-2019 

No obstante, remito copia fiel de todas las autorizaciones otorgadas por esta Dirección a la 

sociedad Hl TECH VISIÓN, S.A. de C.V., que son un número de 15, para la colocación de 

publicidad en los diferentes pasos a desnivel que se mencionan en las referidas 

autorizaciones, con las siguientes referencias: 

REF. MOP-UCR-LEGAL-CEX-0727-2018. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que al realizar la búsqueda en los archivos que 

maneja esta Dirección, se pudo constatar que no consta ningún documento emitido con la 

DESNIVEL CARRETERA PANAMERICANA Y BLV MERLIOT Y CUALQUIER OTRO 

PASO A DESNIVEL QUE HA YA SIDO CONCESJONADO A DICHA EMPRESA EN EL 

AREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR. 

COBllZR~O IJE 
EL SA!VADOR 

... 
MINISTER.10 DE 
Olfü.AS l'Úl3UCAS 
Y DE TRANSPORTE 

... ·~· .. , \ .. . . ..... . . 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de Carreteras y 
Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las carreteras en el sentido 
que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; corresponde al Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones 
que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, diseño, construcción, mejoramiento, 
conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

II. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., en 
cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
Avenida Amapolas y Boulevard Venezuela, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 62, es 
necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 

m. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del paso a 
desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso a desnivel 
aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente deberá de ----..,.--..,.------~ ---------1ea:lizars--ec-a:darres meses; 3) a no suB arrendar el uso Cíel puente, siendo de exclusividad de la 
sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la Dirección General de 
Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá presentar un informe cada cuatro 
meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la colocación de elementos y 
mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea cambiar la estructura a una de 
mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e informe para ver si es factible . 

. rn. . .Esta Q,irección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad HI 
't'lJjtCJr ~ION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 

fó\np¿omisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
iocumento los compromisos adquiridos por la socieda~so y goce de la infraestructura. 

. ~~~ ---~· . f ~~.,~~~~ Página 1 de 2 
~~ -.~· l:, .~ ~Q~ ~~--.;...·-- _..._ ,., ...... ......, 

r ...... 
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CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique Tomas 
Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., solicitando a 
este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento correctivo y preventivo al 
paso a desnivel, ubicado en intersección de la Avenida Amapolas y Boulevard Venezuela, de San Salvador, 
tramo identificado como Eje Vial 62 en los ejes viales de circulación mayor administrados por este 

------M'inisterin;-expontendu-literalmennoqrre-s-e-c01nprn1n-eten-dard·arl€ltfcrnrerrimi--e11tocorrectivoypreventivo 
en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las diez horas del día veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0068-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

GOBICltljO u a 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECE;R 

-:::: ~ . ::::::: 

MllHST~f'IO OE OSfl¡.,S f'ÚCUCAS, 
TF>.AUS?ORTE, vrvrer.cs 
v QESAMAOLLO L1i'i.SM:q 
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NOTlfÍQUESE . 

/ 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a desnivel 
ubicado en la intersección de la Avenida Amapolas y Boulevard Venezuela, de San Salvador, por un 
periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, así mismo se autoriza 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para colocación de 
publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el Romano 11, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta ele la 
solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI 
TECH VISION, S.A. DE C.V., que 1:9 cumplir con lo establecido en los romanos Il, III y IV, de la presente 
resolución, esta dirección revocara la autorización otorgada, sin trámite alguno por disposición 
administrativa interna 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, playas, 
terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de Carreteras y 
Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las carreteras en el sentido 
que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; corresponde al Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones 
que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, diseño, construcción, mejoramiento, 
conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

fj(,ltl!l:llllo o r 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

~---::::::: 

1.:11a.5T!:AID e e Oi:!RAS Fli3.LIC,1.S, 
Tíl-2.l!SP'O!':TE. YIVIE!lOA 
Y OESJ'lf!P.D!..LO lJR5Al~O 
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a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar Ja autorización otorgada, ·S). deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico d~ las condiciones del mismo 6) si des;p~{\w".A:.:0~, 
cambiar Ja estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspecciórf&~ .,/'º~º"'(.,¡ ::;1',~, 

fj !-2: ;i:• L < {") ~ 

informe para ver si es factible. . f¡ :.) ,; - 'e." 
Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociJ~~f ~"; ~"! ~)J 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario\~.l>.;;··1y~: ~.~ ,c,X:.'j/ 
- ~ ' r ··-·.~-.---- ~-·· ' · -~~~1.Ql~7 

i '4~.· .. \ ·:;:.\'~~\, 

. lJ'?;.w .. ~·r - - : •• ' \ \ 
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IV. 

l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad H! TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
Calle El Pedregal y Avenida Jerusalén, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 33, es 
necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 
No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HJ TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 

m. 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la Calle El Pedregal y Avenida 
jerusalén, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 33 en los ejes viales de circulación mayor 
administrados por este Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen aafaan_e _ 
mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de 
colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las diez horas con treinta minutos del día veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve. 

-~ -· -e 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0070-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

30 EL SALVADOR. 
UNÁMONOS PARA CRECER 

~-::____,.-::::::::. 
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a) AU'fORHZASE al señor Enrique Tornas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HH TECH VKSWN, S.A. DlE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la Calle El Pedregal y Avenida Jerusalén, de San Salvador, 
por un periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, así mismo 
se autoriza Sociedad Il!Il TIECH VíSWN, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para 
colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el Romano II, de la 
presente resolución. 

b) IPROHiBASIE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad IHIH TIECH VRSWN, S.A. DIE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

c) ADVIÉIRTASIE al señor Enrique Tomas Pineda, __ en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HJ TJECH VHSWN, s::( DE C.V., que no cumplir con lo establecido en los romanos Il, IlI y 

, \ 
IV, de la presente resolución. esta dirección revocara la-autorízacíón otorgada, sin trámite alguno 

/ \__,...,~·--·· 
por disposición adrninístratíva interna. ·="'"·.-:~~il~-,,_, 

·''- ,)~''\~''-"1.C.z>~·~,. 
i' ::.: ,4~º" "''' /. ~· '\~ ¡. '" .,, 1 .... - ' 

~
r,,~;) e":~ ' ~ ~~·-· NOHfllQl!JESE, ~ ., ~ 
\ ~ .. - . ..:¿, ~ I · .\· . / 'l . ,.,_. ,,.- 

': ,, ~-;.: "il~ ,...,, a..,_ 
--------------------·----__:.,'-l--"--__J'-;--, '\~"-(> "=' V,;iL-------- 

<. i,. >¡1', ¡¡ ;/ ·:·:<~~~,/ 
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LIC.ANA ºt!-~l-~-~'.[~GA"DE MAJANO 
DIRECTORA_,g¡¡:N¡E-Ri¡lt DE CAMINOS AD-HONOREM 

··'lvtí'f:úsn'.Riq DE QBRAS PÚBLICAS. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no nm: 
permiso esneciaR de autoridad competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



IV. 

l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

II. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en el Boulevard 
Constitución y Prolongación de Alameda Juan Pablo II, de San Salvador, tramo identificado 
como Eje Vial 63, es necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, 
el cual deberá de contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 
meses, procesos a realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá 
de ser presentado previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por 
esta Dirección y devuelto para su fiel cumplimento. 
No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el Jugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) de~?E'Jfj1~'~-:.. · 

. ~~(,\~l <.. "ú. presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado ~"ª b91~J.';~.,c~.·:, <&,:: 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las .condiciones del mismo 6) j'e~~~:•4,<¿ ~\ 
~ambiar la estruc~ura .ª ~na de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente insp ~8,~il,!fil.~~/:l ,k~'-'' 1 

informe para ver s1 es factible. \,~;-_ '~2, -,-!'1·-c ..... ~ 
'" ... t:· "''-'" Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la soc!Wii"'h'.: r¡;_:)--' 

..,,--:::.- - - ..._, ---.,-:-r 
I-11 TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de . ~R a1 ión jurada ante notario Jos ,.~ · 
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111. 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC·EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en el Boulevard Constitución y Prolongación de 
Alameda juan Pablo ll, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 63 en los ejes viales de 
circulación mayor administrados por este Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen dar 
darle mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de 
colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las once horas del día veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 

REF. MOP·VMOP·DGC-CEX-0071-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER -- -~ -- ~- -- 
GIJt'-1[ l!lfC (); 

¡. '7 J t. 

/;llNLST5¡;_t0 OE O:iAJ.5 PÜO:LIC/S 
TRAtJSPOFiTE. vrvis 1,C.A• 
Y CESARP.O!...LO L'Rfi!/.1,0. 



a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de Ja 
Sociedad HI TECH VlSION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en el Boulevard Constitución y Prolongación de Alameda Juan Pablo II, de San 
Salvador, por un periodo de cinco años contados a partir ele la notificación de la presente resolución, 
así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes 
señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el 
Romano ll, de Ja presente resolución. . 

b} PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal ele la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

c) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., que no cumplir con Jo establecido en los romanos Il, lil y IV, de la 
presente resolución, esta dirección revocara la autorízacíón otorgada, sin trámite alguno por 
disposición administrativa interna. /~~~"' ' 
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LIC. ANA OIJvÍA_ ARTIGA DE MAJANO 
DIRECTORA GENERAL DE 1CAMINOS AD-HONOREM 

. ! ! .. 
M[NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, Ja 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no oor 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás Jugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley ele 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 1 O del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



* 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 

, colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
.. · f.C~'W la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección x,~::;'t=. ~ ..... 
~ info¿file para ver si es factible. () oR :r; . 

devuelto.para.su.flel cumplimento., - - - 

l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

II. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
49 Avenida Sur y Boulevard Venezuela, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 82, 
es necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y Boulevard 
Venezuela, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 82 en los ejes viales de circulación mayor 
administrados por este Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen dar darle 
mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de 
colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las once horas con treinta minutos del día veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0072-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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LIC. ANA t!)LJ. ÍA :f..fGA-DE MAJANO 
- -r r , . 

DIRECTORA GE~E ~I L , E CAMIN~S AD-HONOREM 
MINISTERld\ DE OBRAS PUBLICAS . 

NOTIFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y Boulevard Venezuela, de San Salvador, 
por un periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, así mismo 
se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para 
colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el Romano 11, de la 
presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE f:V.,qu;-no-Ctliñplir con lo establecido en los romanos 11, IlI y IV, de la 
presente resolución, es?a"dirección revocara ~autorización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición adminis ativa interna. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

IV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de Ja Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

---- ---------- 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de Ja Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. . Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado de Ja 49 Avenida Sur 
y Boulevarcl Los Próceres, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 157, es necesario 
y ele carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de contener 
entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a realizar 
con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá ele ser presentado previo 
al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y devuelto 
para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad ele la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimient~~~~ 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicita 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y Boulevard 
Los Próceres, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 157 en los ejes viales de circulación 
mayor administrados por este Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen dar darle 
mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de Ja citada la zona, con el fin ele 
colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las once horas con cuarenta minutos del día veintisiete de febrero de dos mil 
diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0073-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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NOTIFÍQUESE. 

trámite alguno por 

1 
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presente resolución, esta dirección revocara la 
disposición administrativa interna. 

' 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad ele Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y Boulevard Los Próceres, de San 
Salvador, por un periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, 
así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISIOJ\J, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes 
señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el 
Romano ll, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

c) ADVIÉRTASE al señor Enrique To~!1ª~J:i.De_da, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. D~ -G:v:,-que no cu~-plir con lo establecido en los romanos II, III y IV, de Ja 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



IV. 

l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

II. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
49 Avenida Sur y 6' Décima, de San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 82, es necesario 
y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de contener 
entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a realizar 
con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá ele ser presentado previo 
al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y devuelto 
para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, Jo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si d , RA 
cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspe4rl' e' I: 15,,., . . . fe!,\ ~¡JJOR El; 1 V 
informe para ver st es factible. /;;;; .t. ~~ 0 
Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la 11~ii e: . l~ i 
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CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISI0N, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y 6' Decima, de 
San Salvador, tramo identificado como Eje Vial 82 en los ejes viales de circulación mayor administrados 
por este Ministeríó, éxponíeiidó litefaliiiéiite que se cornproiñeten dar darle mantentrnientocorrectívo 
y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las dos horas del día veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. 
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a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y 6' Decima, de San Salvador, por un 
periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, así mismo se 
autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para 
colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el Romano 11, de la 
presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

c) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. pE-C:V.,·q~~ .. ñocum~ir con lo establecido en los romanos 11, III y IV, de la 
presente resoluciól),.--{sta dirección revocara 'la autorizaci~otorgada, sin trámite alguno por 
disposición admínístrattva interna. ·- .e: ~ ''.,,.. 
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, MINJSTE'Rl°i DE OBRAS PUBLICAS. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por. 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

JI. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
Carretera Panamericana y desvió hacia Boulevard de Los Próceres, identificado en la Red Vial 
Nacional Administrada por el MOPTVDU como CA01 W, Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, 
es necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de ' 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 

III. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctjyo y pr~~ntivo -ª¡ paso ª--desnivel, ubicado e_!!_ intersecci@ gej_a Carreter-ª-._Panamericallil y 
desvió hacia Boulevard de Los Próceres, identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el 
MOPTVDU como CA01 W, Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, exponiendo literalmente que se 
comprometen dar darle mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada 
la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las nueve horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0075-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

G061tl\tt0 OE 

MrnrSTEfi.10 DE OBAAS PUBLICAS. 
TRl.:.ISPOF!TE, VIVICNOA 
Y OE&ARROLLO URBAtlO 



MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

( NOTIFÍQUESE. 

disposición administrativa interna. 
presente resolución, esta dirección revocara la autorización otorgada, sin trámite alguno por 

\ 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la Carretera Panamericana y desvió hacia Boulevard de Los 
Próceres, identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU como CAOl W, 
Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, por un periodo de cinco años contados a partir de Ja 
notificación de la presente resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE 
C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla 
cumplido con lo dispuesto en el Romano II, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., que no cumplir con lo establecido en los romanos JI, III y IV, de la 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas-terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. - 

IV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
Carretera Panamericana y desvió a Santa Elena, identificado en la Red Vial Nacional 
Administrada por el MOPTVDU, como CAOl W tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, es 
necesario y ele carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle ele los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 

~().,,, colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
~'? cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e 

o" . ~informe para ver si es factible. 
~ . 

,.,/ ._ .. ~§'§--~~~~11~ 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la Carretera Panamericana y 
desvió a Santa Elena, identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU, como CA01 W 
tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, exponiendo literalmente que se comprometen dar darle 
mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de 
colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las nueve horas con treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0076-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-4·2-2019 

r.er1.11n=1n.> re 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado de la Carretera Panamericana y desvió a Santa Elena, identificado en la Red 
Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU, como CAOlW tramo Santa Tecla - Av. La 
Revolución, por un periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a 
desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo 
dispuesto en el Romano 11, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., que no cumplir con lo establecido en los romanos IJ, lII y IV, de la 
presente resolución, e~ta dirección revocara la autorización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición admínístrañva interna. 

! 

(\ 
-, 

NOTIFÍQUESE. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

IV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley ele 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad Hl TECH VlSION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
Carretera Panamericana y desvió hacia antiguo Cuscatlán, identificado en la Red Vial Nacional 
Administrada por el MOPTVDU como CAOlW Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución es 
necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 
No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de Ja 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda gue el uso y_goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de· dicho mantenimiento a la 
Dirección General ele Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e 
informe para ver si es factible. 

m. 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la Carretera Panamericana y 
desvió hacia antiguo Cuscatlán, identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU 
como Otü'lW-Trañ'fOSanfü!ecla - Av:-IaRevoluc10n, expon1eña0l1teralmente que se comprometen 
dar darle mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el 
fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las diez horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2 019 
REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0077-2019 /-- 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRl:CER 
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NOTlFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la Carretera Panamericana y desvió hacia antiguo 
Cuscatlán, identificado en Ja Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU como CAOl W 
Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, por un periodo de cinco años contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE 
C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla 
cumplido con lo dispuesto en el Romano II, de la presente resolución. 

b) IPROlfUBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad Hl TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tornas Pineda-ensu calidad de Representante Legal de la Sociedad 
Hl 'fECH VBSION, S.A. DE C.V;·;·q~ie no cumplir c~n -Jo establecido en los romanos II, 111 y IV, de la 

/ . 
presente resolución, esta 

1dírección revocara la autorización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición adrninístraríva interna. 

! ¡ 

La Dirección General de Caminos con base a Jos considerandos que anteceden, normativa legal vigente, Ja 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, fil.JillJ!Qr 
permiso esoecial de autoridad competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares- de propiedad nacional. 

r1r. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
Hl TECH VIS!ON, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce ele la infraestructura. 

V. Que en el marco ele la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 ele la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo Ja administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo ele Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a Ja planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el articulo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
Carretera Panamericana y desvió hacia Avenida jerusalén identificado en la Red Vial Nacional '''· 
Administrada por el MOPTVDU como CAOlW Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, es 
necesario y de carácter obligatorio Ja creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del ~~"' 
deberá ele realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, si~&J d,:e.i:N,_. · ~~\ 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenim;t§to/ ' r .~~ ''i;~ 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, (J:I~ ... }~Ji ~}} 
presentar un informe cada cuatro meses de 1as condiciones físicas de1 puente solicita ~ ra>. _., ~:.;°¡Y 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) s e"M~, 
cambiar la estructura a una ele mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección · : 
informe para ver si es factible. 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de Ja Carretera Panamericana y 
desvió hacia Avenida Jerusalén identificado en Ja Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU 
como CAOl W Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, exponiendo literalmente que se comprometen 
dar darle mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada Ja zona, con el 
fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las diez horas con treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve. 

REF. MOP-VMOP·DGC-CEX-0078-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 
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DIRE_CTGRA GENERAL DE CAMINOS AD-HONOREM 
- - MINISfERIO DE .OBRAS PÚBLICAS. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tornas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., que no cumplir con lo establecido en los romanos II, III y IV, de la 

~,. "s-, 

presente resolución, esta _pirección revocarala autorización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición administrativa interna. ,1,f~~~ i//<;,' , . ·CJ~, .• \\ 
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NOTlFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la Carretera Panamericana y desvió hacia Avenida 
Jerusalén identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU como CAOl W 
Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, por un periodo de cinco años contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE 
C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla 
cumplido con lo dispuesto en el Romano II, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
ele la solicitante. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, Ja 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

IV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatona!, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



IV. 

l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
de la Alameda Roosevelt y 49 Avenida Norte, identificado como Eje Vial 1 de las vías de 
circulación mayor administrados por este Ministerio, es necesario y de carácter obligatorio la 
creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de contener entre otros aspectos técnicos el 
mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a realizar con el detalle de los materiales a 
utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado previo a! inicio proceso solicitado, 
documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y devuelto para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, Jo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e 
informe para ver si es factible. 
Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal ele la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal ele la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la Alameda Roosevelt y 49 
Avenida Norte, identificado como Eje Vial 1 de las vías de circulación mayor administrados por este 
Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen dar darle mantenimiento correctivo y 
preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las once horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

--- -- ::. =- 
REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0079-2019 

EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 



NOTIFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad ele Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la Alameda Roosevelt y 49 Avenida Norte, identificado 
como Eje Vial 1 de las vías de circulación mayor administrados por este Ministerio, por un 
periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente resolución, así mismo se 
autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para 
colocación ele publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo dispuesto en el Romano 11, de la 
presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE c,v.,.que no cumplir con lo establecido en los romanos 11, IlI y IV, de la 
presente resolución, esta dirección revocara la autorización otorgada, sin trámite alguno por 

I 

disposición administ~a'tiva interna. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de ta competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para Ja sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
de la Alameda Juan Pablo Il y 49 Avenida Norte, identificado como Eje Vial 5, es necesario y de 
carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de contener entre 
otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a realizar con el 
detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento· que deberá de ser presentado previo al 
inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y devuelto 
para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, Jo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la Alameda Juan Pablo II y 49 
Avenida Norte, identificado como Eje Vial 5, de las vías de circulación mayor administrados por este 
Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen dar darle mantenimiento correctivo y 
preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las once horas con treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0080-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

ooc1r¡.¡r1u 01; ?":p., 

EL SALVADOR ¿ I 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

NOTIFÍQUESE. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Torr~.~$_.PJll~c!a, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE -» G:v:;(í~e no cumpffr·cqn lo establecido en los romanos 11, lil y IV, de la 

/, ~ 
presente resolución, esta dirección revocara la autorización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición administr~tiva interna. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de Ja 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de Ja Alameda Juan Pablo 11 y 49 Avenida Norte, identificado 
como Eje Vial 5, por un periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a 
desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo 
dispuesto en el Romano 11, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

·-:.1: 
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IV. 

l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección de la 
49 Avenida Sur y Primera Calle Poniente, identificado como Eje Vial 82, de las visa de 
circulación mayor administrados por este Ministerio, es necesario y de carácter obligatorio la 
creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de contener entre otros aspectos técnicos el 
mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a realizar con el detalle de los materiales a 
utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado previo al inicio proceso solicitado, 
documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y devuelto para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a la 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e 
informe para ver si es factible. 
Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y Primera Calle 
Poniente, identificado como Eje Vial 82, de las visa de circulación mayor administrados por este 
Mm1steno, exponierulOITteralmente que se comprometen aaraarle manrefüm1emo correcttvo_y _ 
preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las dos horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0081-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 

EL SALVADOR 
UNÁMOllOS PARA CRECER 
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e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE c.y.,.que-nu cumplir con lo establecido en Jos romanos 11, IlI y IV, de la 
presente resolución, esté). df~ección revocara Ja autorización~<- ,~!E!~~s~ trámite alguno por 
disposición administrativa interna. j.l/.C.'00 .i;Dº" EN"" 
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NOTIFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección de la 49 Avenida Sur y Primera Calle Poniente, identificado 
como Eje Vial 82, por un periodo de cinco años contados a partir de Ja notificación de la presente 
resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso a 
desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo 
dispuesto en el Romano 11, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de Ja 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

- - - - ------------------ ------- 
POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 
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l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo: 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

11. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a la solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección 
Boulevard Constitución y Calle San Antonio Abad conocido como paso a desnivel la chulona 
identificado_como Eje Vial 63, de las visa de circulación mayor administrados por este 
Ministerio, es necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual 
deberá de contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, 
procesos a realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser 
presentado previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta 
Dirección y devuelto para su fiel cumplimento. 

111. No obstante, lo antes mencionado es de hacer del conocimiento de la representación legal de Ja 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, lo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el Jugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de· 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a 13: 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar la autorización otorgada, SJ deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado par~ Ja · 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) sídesea 
cambiar Ja estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e. 
informe para ver si es factible. 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a la referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de Boulevard Constitución y Calle 
San Antonio Abad conocido como paso a desnivel la chulona identificado_como Eje Vial 63, de las visa 
de circulación mayor administrados por este Ministerio, exponiendo literalmente que se comprometen 
dar darle mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el 
fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las dos horas con treinta minutos del día veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve. 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER ::::.:=:::::::-~- _-:::::- . 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0082-20.19' ') 7. 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 
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a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección Boulevard Constitución y Calle San Antonio Abad conocido 
como paso a desnivel la chulona identificado_por un periodo de cinco años contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE 
C.V., el uso del paso a desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla 
cumplido con lo dispuesto en el Romano IJ, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V,,.quenocl.lrnpltr con lo establec;jtl"©·~u los romanos 11, lII y rv, de la 
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presente resolución, esta .díreccíón revocara Ja· autoriz · ñfüto[~·: ... ,·1 a1 sin trámite alguno por 
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NOTIFÍQUESE. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente, obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

IV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de la sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 



l. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 

II. Que tomando en consideración a lo solicitado para la sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
en cuanto a Ja solicitud de mantenimiento para el paso a desnivel, ubicado en intersección 
Carretera Panamericana y desvió hacia Boulevard Merliot, identificado en la Red Vial Nacional 
Administrada por el MOPTVDU como CAOl W, Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, es 
necesario y de carácter obligatorio la creación del Plan de Manteamiento, el cual deberá de 
contener entre otros aspectos técnicos el mantenimiento preventivo cada 4 meses, procesos a 
realizar con el detalle de los materiales a utilizar, etc. Documento que deberá de ser presentado 
previo al inicio proceso solicitado, documento que deberá ser aprobado por esta Dirección y 
devuelto para su fiel cumplimento. 

111. N~ obstante, lo a.l.!.t~ mencionado es de _hª-~el' del conocírniento de Ja representgcíór; legal de la 
sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el señor Enrique Tomas Pineda que el uso y goce del 
paso a desnivel, Jo obliga legalmente hablando a: 1) mantener en perfectas condiciones el poso 
a desnivel aplicando pintura y manteniendo limpio el lugar; 2) el mantenimiento del puente 
deberá de realizarse cada tres meses; 3) a no sub arrendar el uso del puente, siendo de 
exclusividad de la sociedad solicitante, 4) presentar constancia de dicho mantenimiento a Ja 
Dirección General de Caminos, so pena de revocar Ja autorización otorgada, 5) deberá 
presentar un informe cada cuatro meses de las condiciones físicas del puente solicitado para la 
colocación de elementos y mantenimiento periódico de las condiciones del mismo 6) si desea 
cambiar la estructura a una de mayor dimensión deberá solicitar nuevamente inspección e 
informe para ver si es factible. 

CONSIDERANDO: 

Visto y analizado el expediente número VMOP-DGC-EPP-42-2019, promovido por el señor Enrique 
Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., 
solicitando a este ministerio autorice a Ja referida sociedad, permiso para dar mantenimiento 
correctivo y preventivo al paso a desnivel, ubicado en intersección de Ja Carretera Panamericana y 
desvió hacia Boulevard Merliot, identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU 
como CAOlW, Tramo Santa Tecla - Av. La Revolución, exponiendo literalmente que se comprometen 
dar darle mantenimiento correctivo y preventivo en todo el paso a desnivel de la citada la zona, con el 
fin de colocar publicidad. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO, a las nueve horas del día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. 

REF. MOP-VMOP-DGC-CEX-0083-2019 
EXP. VMOP-DGC-EPP-42-2019 
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DE OBRAS PÚBLICAS. 

NOTIFÍQUESE. 

a) AUTORIZASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., dar mantenimiento correctivo y preventivo al paso a 
desnivel ubicado en intersección Carretera Panamericana y desvió hacia Boulevard Merliot, 
identificado en la Red Vial Nacional Administrada por el MOPTVDU como CAOl W, Tramo Santa 
Tecla - Av. La Revolución, por un periodo de cinco años contados a partir de la notificación de la 
presente resolución, así mismo se autoriza Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., el uso del paso 
a desnivel antes señalado, para colocación de publicidad, siempre y cuando halla cumplido con lo 
dispuesto en el Romano II, de la presente resolución. 

b) PROHIBASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la 
Sociedad HI TECH VISION, S.A. DE C.V., a sub arrendar el puente peatonal a sociedad distinta 
de la solicitante. 

e) ADVIÉRTASE al señor Enrique Tomas Pineda, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HI TECH VISION, S.A. DE cy,.,--qUeñOCüfüpli1~n lo establecido en los romanos Il, III y IV, de la 
presente resolución, es,./cÍÍrección revocara la a torización otorgada, sin trámite alguno por 
disposición administra 'va interna. 

La Dirección General de Caminos con base a los considerandos que anteceden, normativa legal vigente, la 
documentación anexa en expediente administrativo RESUELVE: 

POR LO TANTO: 

VI. Por otra parte, el artículo 580 del código civil, establece que nadie podrá construir, si no por 
permiso especial de autoridad competente. obra alguna sobre las calles, plazas, puentes, 
playas, terrenos fiscales y demás lugares de propiedad nacional. 

JV. Esta dirección considera que es de vital importancia que la representación legal de Ja sociedad 
HJ TECH VISION, S.A. DE C.V., establezca por medio de una declaración jurada ante notario los 
compromisos de mantener en buen estado el puente peatonal, dejando en claro en dicho 
documento los compromisos adquiridos por la sociedad por el uso y goce de la infraestructura. 

V. Que en el marco de la competencia y legalidad establecida en el artículo 2 de la Ley de 
Carreteras y Caminos Vecinales el ministerio tendrá a su cargo la administración de las 
carreteras en el sentido que su planificación, construcción y mejoramiento de todo tipo; 
corresponde al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Obras Públicas; así mismo el artículo 10 del 
mismo cuerpo legal, recalca las atribuciones que tendrá a su cargo en cuanto a la planificación, 
diseño, construcción, mejoramiento, conservación y señalamiento adecuado de las carreteras. 


